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MINISTERIO DE SALUD



~_, ..;? ... ck... .!':iAY.Q........ .tkf. ..?.9.~0 VISTO, el Expediente W 16-017749-001, conteniendo la Nota Informativa No 153-2016-0GC/MINSA y los Informes W 043 y 052-2016-0CE-OGC/MINSA de la Oficina General de Comunicaciones, los Memorándums No 869 y 652-2016-0GA/MINSA de la Oficina General de Administración, el Memorándum W 277-2016-DGIESP/MINSA de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública y el Memorándum W 171-2016/DIGEPRES/MINSA de la Dirección General de Prestaciones de Salud; y, CONSIDERANDO: M. Flores



Que, mediante Ley W 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal, se establece los criterios generales para el uso de los recursos que las instancias del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local, destinarán al rubro de publicidad, en prensa escrita, radio y televisión; Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la citada Ley, se entenderá por publicidad estatal a aquella que tiene por finalidad promover conductas de relevancia social, siendo dicha norma de aplicación a los rubros de publicipad institucional en las entidades y dependencias que conforman el Gobierno n·acional, regional o local; Que, el artículo 3 de la mencionada Ley N° 28874, establece los requisitos a cumplirse, bajo responsabilidad del Titular del Pliego, para la realización de publicidad estatal; Que, conforme se desprende del precitado artículo, el Plan de Estrategia Publicitaria debe encontrarse acorde con las funciones y atribuciones de las entidades o dependencias, debiendo contener la descripción y justificación de las campañas institucionales y comerciales que se pretendan llevar a cabo, así como la propuesta y justificación técnica de la selección de medios de difusión de acuerdo con el público objetivo y la finalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración de la campaña, equilibrio informativo e impacto de los mismos; Que, asimismo, el Plan de Estrategia Publicitaria deberá sustentar técnicamente la razón por la que una determinada entidad o dependencia eligió a determinados medios de manera preferente, para no dar lugar a situaciones que privilegien injustificadamente a empresas periodísticas determinadas; además de adjuntar el proyecto de presupuesto para llevar a cabo las acciones comprendidas en las campañas;



Que, en el marco de su competencia, la Oficina General de Comunicaciones ha solicitado la aprobación del Plan de Estrategia Publicitaria 2016 del Ministerio de Salud, señalando que el mismo ha sido elaborado dando cumplimiento a lo establecido en la Ley N" 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal, e indicando que su aprobación es necesaria para desarrollar las campañas de difusión durante el ejercicio .2016; Que,. según lo señalado por la Oficina General de Comunicaciones mediante los documentos de visto, las campañas contenidas en el Plan de Estrategia Publicitaria 2016 del Ministerio de Salud, obedecen a las prioridades sanitarias del sector y están orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos del Ministerio de Salud; Que, mediante Memorando N" 652-2016-0GNMINSA, la Oficina General de Administración indica que el Plan de Estrategia Publicitaria 2016 del Ministerio de Salud se encuentra financiado para su ejecución durante el presente ejercicio, al haberse otorgado el certificado de crédito presupuestario N" 2134-2016; Que, el Plan de Estrategia Publicitaria 2016 del Ministerio de Salud, presentado por la Oficina General de Comunicaciones, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 3 de la Ley N° 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal, por lo que, resulta necesario emitir el acto resolutivo correspondiente; Estando a lo propuesto por la Oficina General de Comunicaciones y a lo informado por la Oficina General de Administración; Con el visado del Director General de la Oficina General de Comunicaciones, de la Directora General de la Oficina General de Administración, de la Directora General de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, de la Directora General de la Dirección General de Prestaciones de Salud, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública; del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y del Secretario General; y, De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 28874, Ley que regula la Publicidad Estatal, y en el Decreto Legislativo N" 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar el documento técnico: Plan de Estrategia Publicitaria del Ministerio de Salud correspondiente al ejercicio 2016. Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución Ministerial en el portal institucional del Ministerio de Salud, en la dirección electrónica:



~ttp://www.minsa.gob.pe/transparencia/index.asp?op=115. Regístrese y comuníquese.



-~~



ANISAL VELASQUEZ VALDIVIA Ministro de Salud
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PRESENTACION El Ministerio de Salud, como ente rector del Sector Salud, es el encargado de proponer y conducir los lineamientos de políticas sanitarias en concertación ~on todos los sectores públicos y los actores sociales. Asimismo, formula políticas de comunicación que apoyan el éxito de las intervenciones sanitarias a nivel nacicinai 1 • · Además, de acuerdo al art. 55 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Salud- Aprobado mediante Decreto Supremo W 007-2016-SA, de fecha 11 de febrero de 2016 indica que la Oficina General de Comunicaciones es el órgano de apoyo responsable de gestionar los procesos relacionados a la comunicación estratégica y la información pública del Sector Salud. En ese contexto, entre sus funciones está a cargo de "Dirigir las acciones de prensa, relaciones públicas, publicidad en el camoo de la salud". De acuerdo al tercer párrafo del artículo 2 de la Ley W 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal, se define como "publicidad institucional a toda aquella que tiene por finalidad promover conductas de relevancia social, tales como el ahorro de energía eléctrica, la preservación del medio ambiente, el pago de impuestos, entre otras, así como la difusión de la ejecución de los planes y programas a cargo de las entidades y dependencias". En tal sentido, el Ministerio de Salud, a través de la Oficina General de Comunicaciones, promueve el fortalecimiento de una cultura preventiva en el país, mediante la ejecución de campañas de comunicación que tienen como objetivo la adopción de hábitos saludables y la prevención de enfermedades. En ese contexto, la difusión en medios masivos y alternativos representa para el Ministerio de Salud una importante estrategia comunicacional que permite dar a conocer la política preventiva y recuperativa del sector a nivel nacional, aumentando la posibilidad de que la población adopte hábitos saludables. Dicha estrategia se ha materializado en el Ministerio de Salud a través sus diversos Planes de Estrategia Publicitaria. Por otro lado, en el marco de la Ley W 28874, se estipulan los criterios generales para el uso de los recursos que las instancias del Gobierno Nacional, Regional y Local, destinarán al rubro de publicidad en prensa escrita, radio y televisión. Ante ello, y conforme a lo señalado en el artículo 3 de la mencionada Ley, la aprobación de la difusión de la publicidad estatal está sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos: •



•



1.



Plan de Estrategia Publicitaria acorde con las funciones y atribuciones de las entidades o dependencias, las mismas que deberán adecuarse a los objetivos y prioridades establecidos en los programas sectoriales. Descripción y justificación de las campañas institucionales y comerciales que se pretendan llevar a cabo.



Decreto Legislativo 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud
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•



•



Propuesta y justificaci6n técnica de la selección de medios de difusión de acuerdo con el público objetivo y la finalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración de la campaña, equilibrio informativo e impacto de los mismos. Deberá sustentarse técnicamente la razón por la que una determinada entidad o dependencia eligió a determinados medios de manera preferente, para no dar lugar a situaciones que privilegien injustificadamente a empresas periodísticas determinadas. Proyecto de presupuesto para llevar a capo las acciones comprendidas en las campañas."



Asimismo, de acuerdo a lo indicado en la citada Ley establece que la autorización para la difusión de Publicidad Estatal es responsabilidad del titular del sector. Por lo antes expuesto, la Oficina General de Comunicaciones considera, en el marco de sus funciones, al Plan de Estrategia Publicitaria como el documento de gestión que cumple con todos los requisitos indicados por la Ley N" 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal, el cual corresponde a las campañas institucionales que serán difundidas en medios de comunicación masiva y alternativa durante el2016.



l. FINALIDAD Con el presente Plan Estratégico de Publicidad, el Ministerio de-Salud, busca contribuir con la difusión de los programas sectoriales orientados a mejorar la oferta de los servicios en salud y de la atención a los usuarios, a la promoción de hábitos de vida saludable así como a la prevención de riesgos a través de la publicidad en los medios de comunicación masiva y alternativa, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal.



11. OBJETIVO GENERAL Desarrollar e implementar campañas publicitarias en medios de comunicación masivos y alternativos, que permitan la difusión de los objetivos estratégicos del MINSA orientados a: 1. reducir la desnutrición crónica en menores de 5 años con énfasis en la población más vulnerable. 2. reducir la morbimortalidad materno neonatal en la población más \IUinerable. 3. disminuir y controlar las enfermedades no transmisibles priorizando a la población en pobreza y extrema pobreza. 4. disminuir y controlar las enfermedades transmisibles priorizando la población en pobreza y extrema pobreza. 5. reducir los riesgos de desastres en salud, originados por factores externos. 6. fortalecer el ejercicio de la rectoría y optimización de los procesos de gestión.



IIJ. OBJETIVOS ESPECÍFICOS •



• •



•



Informar a la población sobre el riesgo de introducción del virus del Zika a nuestro país, y prevenir la propagación del dengue y la chikungunya, a fin de que adopten hábitos saludables que permitan fortalecer la prevención y la reducción del riesgo. Informar a la población sobre el acceso al Plan Esperanza, su oferta de servicios y principales beneficios para la población en general. Informar a la población en general, con énfasis en padres, madres y responsables de la salud de la población infantil menor de cinco años, sobre la importancia del cumplimiento del esquema de vacunación por grupo vulnerable. Promocionar el consumo de hierro en gotas y micronutrientes para la reducción de la desnutrición crónica infantil y prevención de la anemia en niños menores de 03
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años en el país, a través de los medíos de comunicación masiva, alternativa y otros a nivel nacional. Informar a la población en general sobre los mecanismos que el Ministerio de Salud está implementando para mejorar la oferta de los servicios en salud y de la atención a los usuarios a nivel nacionaL



•



IV. BASE LEGAL • •



• • •



• •



• •



Ley No 26842, Ley General de Salud . Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado . Decreto Legislativo N" 1161, que aprueba el Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud. Decreto Supremo N" 007-2016-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y normas modificatorias. Resolución Ministerial N" 526-2011/MINSA, que aprueba las Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud. Ley N" 28278, Ley de Radio y Televisión . Ley No 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal. Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado . Decreto ~uprenio N" 350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contraiáciones del Estado.



V. ÁMBITO DE APLICACIÓN El Plan de Estrategia Publicitaria 2016, será aplicado a nivel nacional.



VI. CONTENIDO 6.1.



PLAN DE ESTRATEGIA PUBLICITARIA 2016 La Ley que Regula de Publicidad Estatal, Ley N" 28874, establece que la autorización para la difusión de publíCidad estatal es responsabilidad del titular del sector. En tal sentido, la Oficina Gen~ral de Comunicaciones .presenta el Plan de Estrategia Publicitaria 2016, en el cual se exteriorizan las campañas para la difusión en medios masivos y alternativos. Las campañas obedecen a una necesidad de informar a la población peruana para dar a conocer los esfuerzos que se viene trabajando por mejorar la calidad, eficacia y eficiencia de los servicios en los establecimientos de salud a nivel nacional, implementando diversos mecanismos a nivel de infraestructura, recursos humanos y calidad de gestión. A una necesidad de informar y promover en la población peruana sobre las medidas preventivas para controlar y evitar la propagación del Dengue, Chikungunya y Zika, siendo este último declarado emergencia pública y de importaneia internacional con respecto a los defectos congénitos que puede causar en periodo de gestación. A una necesidad de informar sobre la importancia del consumo de



2



Según el Estudio Cuantitativo y Cualitativo de la PUCP, se ha identificado que la población tiene conocimiento en relación a los temas de salud, sin embargo aún no está concientizada para aplicar este conocimiento en sus prácticas diarias. /// H.fl,;·; DE ESTRATEGIA PUBLICITARIA 2016
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micronutrientes y sulfato ferroso (gotitas) en los primeros 35 meses del recién nacido, para contribuir a la reducción de la desnutrición crónica y anemia. A una necesidad de informar sobre la importancia de realizar controles preventivos para detectar a tiempo el cáncer y; a una necesidad de promover la importancia de cumplir con el esquema completo de vacunación entre la población en especial en los menores de cinco años. Es preciso mencionar que, cada una de las campañas cumplen con los requisitos establecidos en la Ley N" 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal, asimismo se encuentran relacionados a los objetivos estratégicos del Sector Salud, de acuerdo a lo señalado en el articulo 4° incisos a), b), y c)3 • El citado artículo hace referencia, además, a uno de los principales objetivos que persigue el Ministerio de Salud: "la promoción de una cultura preventiva". En ese sentido, amparados totalmente por la Ley, la Oficina General de Comunicaciones propone la aprobación del Plan de Estrategia Publicitaria 20í 6, con el fin de utilizar los medios de comunicación masiva y alternativa en favor de preservar la salud de la población peruana.



6.2.



CAMPAÑAS PROGRAMADAS



6.3.



PÚBLICOS



Los públicos seleccionados para las campañas son los usuarios directos e indirectos de los servicios de salud, el personal de salud, así como la población en general. Estos se definirán en cada campaña y se aplicará la estrategia de segmentación.



3 Ley N° 28874, Ley que Regula la Publicidad Estatal, artículo 4°, inciso, a) "Hacer referencia a los bienes o productos que comercializan o los servicios públicos que prestan", con el inciso b) "Incidir en el aumento del consumo de los bienes o servicios respectivos, de acuerdo a las políticas de Estado", y con el inciso e) "Promover una cultura preventiva en la sociedad respecto a asuntos relacionados a la seguridad pública, salubridad, recursos naturales, entre otros";
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6.4.



- 4 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACION DE CADA CAMPANA



Población general, en énfasis ·éan viajeros de destino a las • Spot televisión a ciudades con • Spot de Y transmisión radio la autóctona Prevención del nacional y propagación del virus Zika y Control o provincias. dengue Y la provenientes de • Vía del chikungunya, a fin éstas, Dengue, las Pública de que adopten chikunguny gestantes y la nacional Y hábitos saludables provincias. a y Zika población de los • BTL que permitan departamentos fortalecer la con presencia del prevención aegypti, Y la Aedes reducción del con énfasis en riesgo. zonas de frontera Informar a población sobre riesgo introducción virus del Zika nuestro país, prevenir



la el de del



o ingresos internacionales.



Prevención y control del cáncer "Plan Esperanza"



Informar a la población sobre el acceso al Plan Esperanza, su oferta de servicios y principales beneficios para la población en general.



priorizando escenarios de intervención preventiva y de riesgo*: Lima, Callao, Tumbes, Piura, Madre de Lo reto, Dios, La Cusca, Libertad, Lambayeque, Ucayali, San Martín, Amazonas, Cajamarca (Jaén), Junín, Huánuco, Ancash, entre otras.



A nivel nacional, con énfasis en Lima Mujeres Y • Spot de Metropolitana y hombres de los radio regiones niveles nacional y priorizadas: provincias. socioeconóm icos Huánuco, C, D Y E de Lima • Vía Ayacucho, Pública y regiones nacional y Huancavelica, priorizadas provincias Cajamarca, Amazonas, Loreto y Paseo.



• El sustento técnico epidemiológico y desarrollo de la propuesta publicitaria se encuentra en los anexos. ,'//¡·;_;'-; 
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90°. Medidas em milimetros (mm). Referência. Material. Acabamento. Peso Total Dimensões (LxAxP). Embalagem. Tipo. 191510
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Válido para Islas Baleares del 31/01/17 al 27/03/17, excepto para el servicio a domicilio. Ver restaurantes ... DOBLE TE
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Solicita a tu médico una receta de 90 días de suplido más una (1) repetición de tus medicamentos de mantenimiento. Selec
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Av. El Salto 3485, Recoleta , Santiago, Chile. WWW.KITCHENCENTER.CL. CARACTERÍSTICAS GENERALES. Decorativa. Cristal temp
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